
 

 

República Dominicana 
Dios, Patria y Libertad 

REGLAMENTO núm. CNM-2-11, PARA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS 
JUECES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA POR PARTE DEL CONSEJO 
NACIONAL DE LA MAGISTRATURA 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, del 26 de enero de 2010, en su artículo 
178 crea la institución del Consejo Nacional de la Magistratura, organismo encargado de la 
designación de los jueces del Tribunal Superior Electoral, el Tribunal Constitucional y la Suprema 
Corte de Justicia; 

CONSIDERANDO: Que el artículo 32 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la 
Magistratura, núm. 138-11, establece la obligación de dictar un reglamento especial para la 
evaluación del desempeño de los jueces de la Suprema Corte de Justicia por el Consejo Nacional de 
la Magistratura; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de la Magistratura es un órgano constitucional y, por 
tanto, goza de potestad reglamentaria; 

VISTAS: 

• La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010; 
• Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, núm. 138-11, del 21 de junio del 

2011; 
• Reglamento núm. CNM-1-11, para la aplicación de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 

de la Magistratura, núm. 138-11; 

El Consejo Nacional de la Magistratura, en el ejercicio de su potestad reglamentaria, dicta el 
siguiente reglamento: 

REGLAMENTO PARA LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS JUECES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA POR PARTE DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

MAGISTRATURA 

ARTÍCULO 1.- Objeto del Reglamento. El presente reglamento tiene por finalidad regular el 
proceso de evaluación del desempeño de los jueces de la Suprema Corte de Justicia por parte del 
Consejo Nacional de la Magistratura. 

ARTÍCULO 2.- Criterios para la evaluación del desempeño. Los criterios para evaluar el 
desempeño de los jueces son: 
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1) Integridad, imparcialidad e independencia; 
2) Imagen pública; 
3) Reputación intelectual; 
4) Destrezas profesionales; 
5) Capacidad de análisis; 
6) Laboriosidad; 
7) Competencias académicas; 
8) Atención y eficiencia a casos asignados. 

ARTÍCULO 3.- Procedimiento de evaluación. Los jueces de la Suprema Corte de Justicia, sujetos 
en virtud de la Constitución a evaluación del desempeño, serán entrevistados personalmente por el 
Consejo Nacional de Magistratura, para lo cual se establecerá el rol correspondiente. Durante la 
entrevista personal, el evaluado responderá las interrogantes que les sean formuladas por los 
integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura.  

PÁRRAFO I: El Consejo Nacional de la Magistratura valorará todos y cada uno de los documentos 
presentados e información recibida respecto del evaluado o evaluada, y conjuntamente con el acta 
de la entrevista personal, calificará sus calidades personales y profesionales, conforme los criterios 
establecidos en el Artículo 3 del presente Reglamento.  

Reunidos todos los elementos de juicio antes indicados, el Consejo Nacional de la Magistratura 
resolverá sobre la ratificación o no del Juez o la Jueza evaluados. 

PÁRRAFO II: Los jueces de la Suprema Corte de Justicia que forman parte del Consejo Nacional 
de la Magistratura y sean objeto de evaluación, deberán abstenerse de participar en su propia 
evaluación. 

ARTICULO 4.- Para lo no previsto en el presente Reglamento, el Consejo Nacional de la 
Magistratura tomará la decisión que estime conveniente. 

DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) 

días del mes de agosto del año dos mil once (2011), años 168 de la Independencia y 148 de la 

Restauración. 

 

 

LEONEL FERNÁNDEZ 

Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura 

 

 

JORGE A. SUBERO ISA 

Miembro 
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REINALDO PARED PÉREZ 

Miembro 

 

 

 

ABEL MARTÍNEZ 

Miembro 

 

 

 

RADHAMÉS JIMÉNEZ PEÑA 

Miembro 

 

 

 

FELIX VÁSQUEZ 

Miembro 

 

 

 

HUGO NÚÑEZ 

Miembro 

 

 

 

VICTOR JOSÉ CASTELLANOS 

Secretario del Consejo Nacional de la Magistratu
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